
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Tres (03) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).  Al 

Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL 

N° 2021-00323 de AMPARO MUNAR ROA contra FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, informando 

que el Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. en proveído del 

siete (07) de marzo de 2023 decretó la acumulación del presente proceso con 

el N° 2021-00232 que cursa en ese Despacho, ordenando la remisión de la 

diligencia a este Juzgado. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

De acuerdo al informe secretarial que antecede, el Juzgado Treinta (30) 

Laboral del Circuito de Bogotá, mediante actuación del siete (07) de marzo de 

esta anualidad (Arch.12 Cuad. Acumulado), dispuso la remisión del proceso 

con radicado N° 2021-00232 a fin de que el mismo sea acumulado con el 

presente proceso. 

 

Al respecto, se debe precisar que el auto admisorio de esta demanda fue 

notificado a la entidad accionada el siete (07) de marzo de 2022 (Arch.10), 

empero en el proceso 2021-00232, –Acumulado–, no obra constancia del 

trámite de notificación personal cuya carga le fue ordenada a la parte actora en 

proveído del ocho (08) de octubre de 2021 (Arch. 07 Cuad. Acumulado).  

  

Sin embargo, se evidencia que el Fondo allegó escrito de contestación el 

dieciséis (16) de noviembre de 2021 y sin perjuicio de ello, en auto del treinta y 

uno (31) de enero del presente año (Arch. 09 Cua. Acumulado) le fue 

inadmitida la contestación de la demanda sin pronunciarse acerca de la debida 

notificación de este extremo accionado, siendo el momento procesal oportuno 

para tener a la entidad como notificada por conducta concluyente en la fecha 

de presentación del escrito (Art. 301 C.G.P).  

 

No obstante, en los términos del art. 149 del C.G.P., “…asumirá la competencia 

el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la 

fecha de la notificación del auto admisorio…” y si bien la contestación de la 

demanda fue allegada a ese Juzgado el dieciséis (16) de noviembre de 2021, 



 
 

 
 
 
 
 

fecha posterior a la que data en la presente diligencia, lo cierto es que en el 

proceso 2021-00232 no se ha notificado al extremo pasivo AMPARO MUNAR 

ROA,  en este Despacho ya se efectuó el trámite de notificación del extremo 

pasivo integrado por el Fondo.  

 

En ese sentido, radica la competencia, efectivamente, en cabeza de este 

Estrado Judicial, motivación por la que se decretará la ACUMULACIÓN de los 

procesos en cita y se ordenará la notificación por estado de la demanda a 

efectos de que sea contestada por la demandada AMPARO MUNAR ROA.    

 

Se precisa que según lo dispuesto en el art. 150 del C.G. del P., los procesos o 

demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con suspensión de la 

actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo estado, y se 

decidirán en la misma sentencia.  

 

Así las cosas, el Juzgado Dieciséis (16) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

REVUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN del presente proceso con el  

Proceso N° 2021-00232 que cursa en el Juzgado Treinta (30) Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C. 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA por estado a la demandada AMPARO 

MUNAR ROA del auto admisorio de fecha ocho (8) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) proferido por el Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C. 

TERCERO: CONCEDERLE EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia para que este 

extremo demandado se sirva allegar el escrito de contestación de la demanda 

observando los términos establecidos en el numeral 2 del parágrafo 1° del 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. y el art. 148 numeral 3 del C.G. del P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO NUMERO 69 FIJADO HOY 07 DE JULIO DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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